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En consccuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a nquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en. el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la· publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeir<;l
de Fuentes.

. Madrid, l4'de octubre de 1991.:-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes,: _ '., .-

RESOLlJC/ON de l4 de ocTubre de /991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplazan los intefC'j'ados en el recurso

_ colltencioso-adminístratil'o número 1/930/1991. inter~
- puesto ante la Sala. de lo COlllencioso-Admihistr(lti\'o del

Tribunal Supremo (Sección Sexta)..

Antc . lá Stfla ~e' lo Contcne'ios~~A'dministrativ'o del Tribunal
Suprc-fllo (Sección Sexta) se 'ha interpuesto por don José Solero Pérez,
recurso contenci~o-administrativó número 1/930/1991, contra el Real
Dccreto : 751.11990, de 20 de diciembre. por el que se crea el Instituto
para la Vivicnda de las Fuerzas Armadas. se suprimen el Patronato de
Casas Militares de.1 Ejército de Tierra., el J;l:atronato de Casas !ie la
Armada y el Palroimto de Casas del Ejército del Aire. y se dictan normas
en .m'~lcria de .... iviendas militares «((Boletín Ofióal dcl Estado»
núincro 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia; esta Subseerctaríaha resueltó emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubier_an derivado o derivaren derechos de 'la
resolución impugnada' y a quienes tuvieren interés directo en el

25311 -RESOLUClON de Udeoc/llbre de 1991. de la SlIbsecre/a·
ria. por la Ql(e :se emplaza a los interesados en el recurso
cO!,,-,em)oso-admiilistratiro nlÍmero '11928/1991, inte,.·
puesto ante la Sala de lo Contencioso--Administratit'o del
~fibunaJ Supremo (Sección· Sexta),

Ante la Sala' de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sceci~n Sexta) .s~ ha i~terpuesto por don Angel López López.
recurso contencloso--admlnlstra~l':'o número 1(928/1991, contra el Real
Decreto 1.7~ 1/1990. de 20 de dlclembrt, por el Que se crea el Instituto
pnra la VIVIenda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el Patronato de
Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de Casas de la
Armada y .eIPatron.al.o de Casa~ c;lel Ejército del Aire, y se dictan normas
en matena de_ VIVIendas militares (<<Boletín Oficial del Estado))
numero .19. de 21 de enero de 199!}.

. En consecuencia.. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivada o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para Que compare,zcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte d_ías siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -' .

Madrid. 14 de octubre ·de 199-1.-EI Subsecretario Fernando Sequeira
de fuentes. . . < ,
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RESOLUCJON de 14'de octubre de /991, de la SubseCreta
ría, por la que se empla=a a /05 interesados' en e/ recurso
cOIll~lIdoso·administra"\!o mÍlñero 1/931/199/, inter
puesto {lnte la Sala de lo Conlencioso-Administratiro del
TrilJumHSupremo rSecció'1 Sexta).

RESOLUClON de 14 de oclUbre de 1991. dda Subsecreta- '
da. por la que se emplaza a los interesados en el. rt'f'urso . Ante la Sala Qc 10 'Conténdos<rAdministrativo del Tribunal
contencioso-administrativo míme!J(Y' 1/934/1991;. miel" . Suprcmo.(Sección Scx.taVse ha intC'rpueslopor don José Olivas Pérez,
puesto a1lle la Sala de)o ContenCioso-Administrativo, del ¡ recurso eontencioso--admirtistrativo número" ;1/931/ 1991, Contra el Real
Tribunal Supremo (Sección _Sexta). Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre. por el que se crea --el.JnstitutoC

para la:. Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen _el Patronato de
Cásas Militares del Ejército de Tierra, el. Patronato _de Casas de" .Ia .
Armada y el ~atronato de Casas.del Ejército del Aire, _y se dictan normas
en materia de viviendas militares; (<<Boletín Oficial del Estado»
númcro 19, de 22 dc enero.de_'1991).- .... . .
. En consecucncia, esta Subsecretaría ha resuélto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor h\¡bieran derivado o derivaren derechos de la .
resolución. impugnada y a quienes - tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución, ' ,

RESOLUClON de /4 de octubre de 1991. de la Subsecreta.
ria, por la que se emplaza a los interesados.en el recurso
contC'l1cioso-adllúnistrath'o número 1/932/1991; in tel·
puesto ante la Sala de.lo Comencioso-Administratil'o det
Tribunal SUpi"emo (Sección Sexta). .,
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Ante la Sala de lo Contencioso·Adrninistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto por don Osear Fernández
Femandez recurso contencioso·administrativo número, 1/932/1991,
contra el Real,Decreto 1751/1990, de 20 de dicien'1bre. por el qur se crea
el Instituto para 11;\ Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de'
Casas dc la Armada y el Patronato de ('asas del Ejército del Aire, y se
dictan nonnas en materia de viviendas militares (ccBoletinOficial del
Estado» número 19, de 22 de e,nero de 1991). .

En consecucneia~ e~ta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieranderi-vado o' derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés áirecto en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los, veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . . .

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuenles.

RESOLUCION de i4 deocfubrc de 1991, de la SubSeCl'ela.
_rfa, por la qm' se empla::a a los interesados en el recurso
(ontencioso-administralil·o número 1/933/199J, ínter·
PIU!stq ante la Sala de lo Conterróoso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección SeXTa). .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo {Sección Sexta) se ha interpuesto por don Antony Mike Aprey,
recurso contencioso-administrativo número 11933/1991, contra el Real
Decreto 1751/1990, de 2Q de diciembre. por el que, se crea e1lnstituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el Patronato dc
Casas Militares del Ejército de Tierra, el Palronato de Casas de la
Armada y-el Patronato de Casas del Ejército del Aire. y se dictan normas
en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del Estado»
número 19, de 22 de enero de 1991). .

.25308

recurso contencioso-administrativo número 1/935/1991, COntra el Real
Decreto 1751(1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Annadas. se suprimen el Patronato de

. Casas Militares del- Ejército de Tierra. el Patronato de Casas de la
Armada yel Patronato de Casas del Ejército del Aire. y se dictan normas
en materia de viViendas militares (<<Boletín Oficial del Estado»
número- 19. de 22 de eneró de 1991}.

En consecuencia. esta Subsccretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado O, derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que compareZCan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

- Madrid. 14 de octubre de 1991.-ElSubsecretario. Fernandó Sequeira
- de Fuentes. . ' ' ,

Ante la Sala de lo .Contcncioso..Administrativo del Tribunal'
Supremo-(Seccíón Sexta), se ha interpuesto-por don José Ramón Roch
Cucharero recurso contencioso-administrativo número 1(934/1991,
contra el Real Decreto' 175 I( 1.990, de 20 de diciembre, --por el que se crea

-el Instituto pa~ la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el.
Patronato de CaSas .Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Annada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire.y.se
dictan normas en materia dc viviendas 'militares «(cBoletín',Oficial del:
EstadO») número 19, de 22 de.enerode1991). .-- .' _ . '..

e En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplalar a aquellas
personas a ~uyo favor hubieran. derivado:o de~var:e.n de.rechos de la
resolución Impugnada y a. quienes tuvIeren mteres dlrect~ en el
man:tenim-iento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación .de la· presente
Resolución, .

Madrid, 14 de octubre de 1991.;..EI Subsecretario, Fernando. Se_C1ueira .
de Fuentes.
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M:\!'iUEL CHAYES GO!'iZALEZ. ,
Presiden1e de la Jun¡:l de Andaluci:l

,

. ...'

"11:I'l'N MANUEL'SU.&oREZ JArON,
· Consejero de CulLUr:l •

Las'longitudes de las lÍneas rectas que delimitan el área de la zona
arqueológica son las siguientes:.

a·b: 4M m.. _
G-c: . 342 m_·. ,
c-d: 234m. ,.
d-e:-:IOO m.

· e·f:· 250 m.' ' .
f·g: '·50 m.
g·h:· 98 m.
h·i:.· 63 m.: .

· ¡.j: ·28 m.
j-a:: Wl mc.·

.-Las ~.:c~las arectaci~s por fa delimitación de la ~~'ña zrqueológica de
·Ribera de la Algaida se sitúan'en·los polígonos catastrales números 36'
'y, 40· del ,término municipóll de Roquetas de Mar. ...,'

Estas p.;:1~elas son las siguie.ntes:
Polígono .n~mero' 36.

- Afcctad:ls, totalmente. PD.rcelas numeros:

6j, 67, 96, 97,98. flI,112, 113, 114, 1I5, 116y 1I7.

~,~Áfc;ct~daS ·parclatniente.. Parcelas' n~"meros.:
62,64,66,68,69,71, 99y li8:
poJigori~~~ti~~~.40:< ,,~. ,'. " ",:P , ,... , '

Afectada totalmente. Parccla número: 42.
Afcctada parcialniente. Parcela número':.4.

••~'. '."~ '" . ',: ~; ". 'o':" '. "" • •

~. zona' arqueólógica está afectada' en una minima parte.' (esqui-'
na N. E.) por ,el suelo urbano.'oicha á~a del sucio urbano no esta ,aún
CílUslrad:l. labor ésta que se está rcaliz.ando' actualmente dentro de la

. revisión del catastro ·de ·urbana de Roquetas de Mar.
La zona arqueológica de Ribera de la Algaida tiene una superficie

total de. 136.520, metros cuadrados. . .' '. '. . '
Art.3~o La ur::iCripción de esta zona ólrqueológica es la sig~iente:

. El 'yacimient~ de Ribern'de la Alg;ida ode Turaniana se en'cu~ntra
en el término. municipal de RoquctD.S de r-..t.ar, en el paraje denominado
«la Algaida».· .

Se trata',de un ya'ci'miento clásico en la hístoriogr.:ari<l. arqueológica
almeriense. que ha sufrido v<l.rias f<l.ses de destrucción. excav:lciones
scmiclandestinas y. otros estudios que han puesto de m:lnifie~to su
importancia arqueológica. .,' - ,:"',"':;',

La secuencia que ofrece este yacimiento abarca desde el Bronce Pleno
ArgáicO hasta la Edad Media. con una importante secuencia materi31 de
época romana~ pudiéndose destacar la ex.isten~ia del denominado
«Puerto de los Bajos» utiliz<l.docomo~ fondeadero, que facilita amplias
posibilidades comerciales en este asentamiento. . "

• Art••4.o: La delimitación gráfica de la zona afectada por la declara
ción ·esla..q.ue se pub.li~a c~mo anexo <1.1 presente Decreto.

Sevilla, i7 de septiem~re ~e 1"991.

DISPONGO:
Articulo 1.0 Se declara bien de interes c(¡(tural: con c<l.tegoria de zona

arqucológic:l. el yacimiento arqueológico denominado «Ribera de la
Algaida o de Turanióm<l.». situada en el término municipal de Roquetas
de M<l.r (Almena). . '

Art. 2.° La zona zrqueológica de Ribera de la Algaida o de Turaniana
se define mediante un área poligon<l.l. y queda delimitada por los lados
de la misma. correspondiendo a sus vertices las siguientes coordenadas:

. U.T.M.:
a: 537.CXlO-4.072.520
b: 536.736-4.072.217
e: 536.892-4.071.916
d: 537..017-4.072.105
e: 537.066-4:072.196.
f: 537.219-4.072.395
g: 537.231-4.071.442
h: 537.146-4.072.489
i: 537.090-4.072.467
j: 537,070-4.072.447

RESOLUCION dr 14 dr octubrr dr 1991. dr la Subsrcrrta·
ffa. por la que se l'l1Ipla=a a los illlcresadosen el "«urso
cOIl/('/lcioso-admilJ;Slfatil'O número .1/936/1991. illler

. puesto ante la Sala de lo COIlle.ncioso-Administi:¿üil'o del
T!"ibutral Supremo (Sección Sexta). ",

Ante la Sala de lo Contcncioso·Administr.ltivo del Tribunal
Supremo (Sccción ...Sext3) se ha interpuesto por don Scbastián Qrtiz
Ramos- recurso co'ntcncioso-administrativo numero 1/936/1991. contra
el Real Decreto 1751/1990. de -20 de diciembre. por el que se c~ea'Cl:
Instituto para la Vivienda 'de 'Ias Fuerzas Armadas. se' suprimen el

,Patronato de Casas Militares dcl Ejercito de Tierra. el Patronato de_
Cns;ls de la Armada y el·Patronato de Casas del Ejercito del Aire.. y se,
dictan normas en materia de viviendas militares (<<éoletin Oficial del
Estado» número 19. de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta SubsecrctD.ría' ha resuelto emplazar D. aquellas
. personas·a cuyo favor hubieran derivado o derivaren der~chós de ,la

resolució.n impugnada y a quienes tuvieren" interés directo en el.
mantenimiento de ID. misma. para que comparezcan ante la referida Sala

.en 'el' plazo de los veinte dias síguiente,s a la ,publicación de la presente.
ResolUCión. ,.' ~?,. _"', ' . .' .' ....,._. . ...

.Madrid. 14 de octubre de 1991:-EI S~bsecretario; Fernando Sequeira
.de Fuentes., :.., .

mantcnirnicnto de la misma. para que comparezcan ante la referida S<1la
en el pinzo de los veinte dias siguientes a la public:lción de la prc~cntc

Resolución.

Mndrid. 14 de octubre de 1991_-E1 Subsccrctar¡"o. Fernando Sequcira
de fuentes. .

....

CÓMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDAU1CIA . .

.,' .. ';

DECRETO /74/1991. dr 17 dr srplirmbrr. por rl q"r se
dc'Clara bien de'interes' cliltural. con "la categoria tfe ZOlla
QI·quro{ógica.. d. yacimiento arqueológico denom~nado
:'fRibera de la A/gaida o de, ruraniana». en J!.0quetas ,de

. : Alar (A/merra); ',,:' " . r; -- -' ,;" .. ','''.
.. Ej·.niculo 13.27 de la Úy brgáai~a6/J981,de 30 dcdieiembre del

'Est;:¡tuto de' Autonomia pará And;:¡lucía est;:¡blcce la competencia exclu
siva 'dc la Comunid~d Autónoma en matei'i.a de patrim~nio. histórico•
·arHstico.. monumental, arqueológico y cientifico...• y:.el artículo 6,
apartado a); de 1:1 Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español determina que se. entenderan como organismos competentes
para la ("jec,ución de la Ley '«los que en cada Comun'idad Autónoma
tengan a'su cargo la protcc;c:;ióndel patrimonio histórico». " . '
. L.:J. Dirección General de Bienes Culturales. por Resolución de 8de
abril de 1987. incoó expediente de declaración de zona arqueológica.
como bien de. interés ·cultural. a fa'for del yacimiento demonin,arlo
«Ribcrn de la Algáida o de Turaniaml»). situado en el término municipal
de RoquNas de Mar (Almcria). siguiendo cI' proccdimiento pre,:isto en
el articulo 9 de la Ley 1611985. de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español. Los resuludos de las excavaciones arqueológicas y de los
tl1lbtljos realizados para la catalogiJoción' de dicho yacimiento arqueoló
gico dan como resultado una delimit::lción de 136.520 metros cuadrados~

Esta nueva delimitación fue informadD. f<l.vorablemente por la Comisión
Provinci:ll del P<l.trimonio Histórico-Artistico de Almería. _. ':"~, ':

Termin:ld<l. 1<1. instrucción del expediente. segun lo previsto en el
artículo 14.2 del citado texto Icg<l.l. procede la declar:lción de bien de
interes cultur<l.l de dicho yacimiento con categoría de zona arqueológica.

En virtud de lo expllCSI-Q y de acuerdo con lo establecido en los
. ,- artículos 6 y .9. ~ Y :2 de la Ley del P<l.trimonio Hi~tórico Esp<l.ñol en

relación con cl artículo 26.15 y disposición final s~gunda de (a Ley
6jt983, de .21 de julio, del Gobierno y la Administración" de la
-Comunidild Autónoma. a propuesta del Consejero de Cultura y Medio
Ambiente y previ<l. dclibcr<l.ción del Consejo de Gobierno én su reunión
del- dia 17 de septiembre d~ "1991, ._ .' " ."
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